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II.- Por la conexión de drenaje a los sistemas generales: 

A). Uso doméstico: 

TARIFA 

TIPO DE SERVICIO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

Derechos de conexión de drenaje sin 
material 

26.3096 

B). Para uso no doméstico: 

TARIFA 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LAUNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIONES VIGENTES 

Hasta 100 79.0608 

Hasta 150 103.9123 

Hasta 200 169.7676 

Hasta 250 253.1993 

Hasta 300 316.1347 

Hasta 380 534.2014 

Hasta 450 796.4724 

Hasta 610 1170.8524 

ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los servicios 
públicos municipales de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales 
para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2024, tal y como se establece en los siguientes 
artículos:  

Artículo 130.- Los derechos por el servicio de Suministro de Agua Potable, se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de entre aquellas modalidades que cada municipio tenga 
habilitadas, según su capacidad administrativa, y de acuerdo con los medios de pago autorizados en términos del artículo 26 
de este Código, en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos 
requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 

I. Para uso doméstico:

A). Servicio medido: 

USO DOMÉSTICO POPULAR 

TARIFA MENSUAL 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.9579 0.0000 0-15 1.9157 0.0000 

7.51-15 0.9579 0.1344 15.01-30 1.9157 0.1344 

15.01-22.5 1.9668 0.1708 30.01-45 3.9336 0.1708 

22.51-30 4.0860 0.3081 45.01-60 8.1719 0.3081 

30.01-37.5 6.4114 0.3320 60.01-75 12.8229 0.3320 

37.51-50 9.0377 0.4380 75.01-100 18.0753 0.4380 

50.01-62.5 14.7365 0.5276 100.01-125 29.4730 0.5276 

62.51-75 21.5377 0.5732 125.01-150 43.0755 0.5732 

75.01-150 28.9758 0.5987 150.01-300 57.9516 0.5987 
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150.01-250 74.5924 0.6487 300.01-500 149.1849 0.6487 

250.01-350 139.5173 0.7941 500.01-700 279.0346 0.7941 

350.01-600 238.4671 0.8020 700.01-1200 476.9342 0.8020 

Más de 600 467.4813 0.8767 Más de 1200 934.9626 0.8767 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.2963 0.0000 0-15 2.5927 0.0000 

7.51-15 1.2963 0.1972 15.01-30 2.5927 0.1972 

15.01-22.5 2.7401 0.3485 30.01-45 5.4802 0.3485 

22.51-30 5.3532 0.3875 45.01-60 10.7063 0.3875 

30.01-37.5 8.2746 0.4439 60.01-75 16.5493 0.4439 

37.51-50 11.6685 0.5163 75.01-100 23.3370 0.5163 

50.01-62.5 18.4213 0.5874 100.01-125 36.8426 0.5874 

62.51-75 25.9543 0.6735 125.01-150 51.9086 0.6735 

75.01-150 34.6493 0.7252 150.01-300 69.2986 0.7252 

150.01-250 89.2600 0.7697 300.01-500 178.5200 0.7697 

250.01-350 166.6492 0.9572 500.01-700 333.2984 0.9572 

350.01-600 263.3317 0.9521 700.01-1200 526.6634 0.9521 

Más de 600 499.6014 1.0117 Más de 1200 999.2027 1.0117 

B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

POPULAR 4.7904 POPULAR 9.5807 

RESIDENCIAL 18.5107 RESIDENCIAL 37.0214 

RESIDENCIAL ALTO 32.1819 RESIDENCIAL ALTO 64.3637 

En caso de diámetros mayores de la toma se multiplicará la tarifa correspondiente de conformidad con el número de veces 
que incremente el diámetro de la toma. 

II. Para uso no doméstico:

TARIFA MENSUAL 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.1578 0.0000 0-15 2.3156 0.0000 

7.51-15 1.1578 0.1841 15.01-30 2.3156 0.1841 

15.01-22.5 2.5177 0.3258 30.01-45 5.0354 0.3258 

22.51-30 4.9632 0.3743 45.01-60 9.9264 0.3743 

30.01-37.5 7.7751 0.3888 60.01-75 15.5502 0.3888 

37.51-50 10.6924 0.4772 75.01-100 21.3878 0.4772 

50.01-62.5 16.6955 0.5616 100.01-125 33.3910 0.5616 

62.51-75 23.8058 0.5913 125.01-150 47.6115 0.5913 

75.01-150 31.5704 0.6208 150.01-300 63.1409 0.6208 

150.01-250 80.0702 0.6898 300.01-500 160.1404 0.6898 

250.01-350 149.0849 0.8406 500.01-700 298.1699 0.8406 

350.01-600 249.7853 0.8879 700.01-1200 499.5707 0.8879 

Más de 600 472.8523 0.9384 Más de 1200 945.7046 0.9384 
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A). Servicio medido: 
 

TARIFA MENSUAL 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  
VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 2.5116 0.0000 0-15 5.0232 0.0000 

7.51-15 2.5116 0.4622 15.01-30 5.0232 0.4622 

15.01-22.5 6.2912 0.6489 30.01-45 12.5824 0.6489 

22.51-30 11.1830 0.6906 45.01-60 22.3660 0.6906 

30.01-37.5 16.3848 0.7470 60.01-75 32.7697 0.7470 

37.51-50 21.9889 0.8355 75.01-100 43.9777 0.8355 

50.01-62.5 32.4632 0.9335 100.01-125 64.9263 0.9335 

62.51-75 44.1342 1.0387 125.01-150 88.2684 1.0387 

75.01-150 57.1176 1.0774 150.01-300 114.2353 1.0774 

150.01-250 137.9372 1.1659 300.01-500 275.8744 1.1659 

250.01-350 256.0784 1.3830 500.01-700 512.1568 1.3830 

350.01-600 396.1699 1.3927 700.01-1200 792.3399 1.3927 

600.01-900 746.6690 1.4959 1200.01-1800 1493.3381 1.4959 

Más de 900 1198.9232 1.5316 Más de 1800 2397.8463 1.5316 

 
 
B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 
 

TARIFA MENSUAL  TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACION VIGENTE 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION VIGENTE 

Hasta 13 33.7438 Hasta 13 67.4879 

Hasta 19 307.6473 Hasta 19 615.2945 

Hasta 26 502.6608 Hasta 26 1005.3216 

Hasta 38 826.3057 Hasta 38 1652.6114 

Hasta 51 1586.1395 Hasta 51 3172.2789 

Hasta 64 2364.8077 Hasta 64 4729.6153 

Hasta 75 3474.3751 Hasta 75 6948.7502 

 
 
Para consumo de agua en edificios de departamentos y servicios que tengan una sola toma de agua y medidor, la lectura del 
consumo mensual o bimestral se promediará en cada caso entre el número de departamentos o servicios registrados para 
cuantificar el consumo de cada una, aplicando el precio por metro cúbico de acuerdo a la tarifa vigente. 
 
 
Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagará mensualmente una cuota equivalente a 
0.92 veces el valor diario la Unidad de Medida Actualización vigente, o bimestralmente una cuota equivalente a 1.84 veces 
el valor diario la Unidad de Medida de Actualización vigente, según sea el caso, siempre y cuando cuente con aparato medidor 
y la lectura del mismo se mantenga en cero. 
 
 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado, los usuarios conectados a la red municipal de agua, pagarán 
de forma mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando, los municipios por sí o 
por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para 
tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento u organismo operador designe,  conforme a lo siguiente: 
 
 
I. Para uso doméstico:  
 
 
A). Servicio medido: 
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USO DOMÉSTICO POPULAR 
 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1040 0.0000 0-15 0.2079 0.0000 

7.51-15 0.1248 0.0175 15.01-30 0.2495 0.0175 

15.01-22.5 0.2561 0.0223 30.01-45 0.5122 0.0223 

22.51-30 0.5719 0.0432 45.01-60 1.1438 0.0432 

30.01-37.5 0.8974 0.0465 60.01-75 1.7947 0.0465 

37.51-50 1.2650 0.0613 75.01-100 2.5299 0.0613 

50.01-62.5 2.1221 0.0760 100.01-125 4.2441 0.0760 

62.51-75 3.0719 0.0817 125.01-150 6.1438 0.0817 

75.01-150 4.0938 0.0847 150.01-300 8.1876 0.0847 

150.01-250 10.4402 0.0908 300.01-500 20.8803 0.0908 

250.01-350 19.5272 0.1112 500.01-700 39.0544 0.1112 

350.01-600 35.0126 0.1177 700.01-1200 70.0252 0.1177 

Más de 600 64.8241 0.1216 Más de 1200 129.6482 0.1216 

 
USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

 

 
USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 

 
TARIFA MENSUAL  

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1407 0.0000 0-15 0.2813 0.0000 

7.51-15 0.1688 0.0259 15.01-30 0.3376 0.0259 

15.01-22.5 0.3632 0.0462 30.01-45 0.7263 0.0462 

22.51-30 0.7095 0.0514 45.01-60 1.4190 0.0514 

30.01-37.5 1.0967 0.0589 60.01-75 2.1933 0.0589 

37.51-50 1.5465 0.0684 75.01-100 3.0929 0.0684 

50.01-62.5 2.5783 0.0822 100.01-125 5.1566 0.0822 

62.51-75 3.5336 0.0917 125.01-150 7.0671 0.0917 

75.01-150 4.6749 0.0979 150.01-300 9.3497 0.0979 

150.01-250 11.5238 0.0993 300.01-500 23.0475 0.0993 

250.01-350 21.1503 0.1215 500.01-700 42.3006 0.1215 

350.01-600 36.5154 0.1321 700.01-1200 73.0307 0.1321 

Más de 600 66.8039 0.1353 Más de 1200 133.6077 0.1353 

 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1257 0.0000 0-15 0.2513 0.0000 

7.51-15 0.1508 0.0240 15.01-30 0.3016 0.0240 

15.01-22.5 0.3307 0.0427 30.01-45 0.6614 0.0427 

22.51-30 0.6637 0.0500 45.01-60 1.3274 0.0500 

30.01-37.5 1.0397 0.0520 60.01-75 2.0793 0.0520 

37.51-50 1.4298 0.0638 75.01-100 2.8595 0.0638 

50.01-62.5 2.3588 0.0794 100.01-125 4.7175 0.0794 

62.51-75 3.3319 0.0828 125.01-150 6.6638 0.0828 

75.01-150 4.5029 0.0885 150.01-300 9.0057 0.0885 

150.01-250 10.9013 0.0939 300.01-500 21.8025 0.0939 

250.01-350 20.2972 0.1144 500.01-700 40.5944 0.1144 

350.01-600 35.6265 0.1267 700.01-1200 71.2530 0.1267 

Más de 600 65.5689 0.1301 Más de 1200 131.1377 0.1301 
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B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de Suministro de Agua Potable. 
 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Servicio medido: 
 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

 0-7.5 0.2774 0.0000 0-15 0.5547 0.0000 

7.51-15 0.3329 0.0613 15.01-30 0.6657 0.0613 

15.01-22.5 0.8566 0.0883 30.01-45 1.7131 0.0883 

22.51-30 1.5225 0.0940 45.01-60 3.0450 0.0940 

30.01-37.5 2.2307 0.1017 60.01-75 4.4614 0.1017 

37.51-50 2.9937 0.1138 75.01-100 5.9874 0.1138 

50.01-62.5 4.4197 0.1271 100.01-125 8.8394 0.1271 

62.51-75 6.0087 0.1414 125.01-150 12.0173 0.1414 

75.01-150 7.7763 0.1467 150.01-300 15.5526 0.1467 

150.01-250 18.7796 0.1587 300.01-500 37.5591 0.1587 

250.01-350 34.8639 0.1882 500.01-700 69.7278 0.1882 

350.01-600 53.6927 0.1888 700.01-1200 107.3853 0.1888 

600.01-900 101.1957 0.2027 1200.01-1800 202.3913 0.2027 

Más de 900 163.2280 0.2085 Más de 1800 326.4559 0.2085 

 
B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de Suministro de Agua Potable. 
 
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal y que 
estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante 
formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los volúmenes de 
aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los derechos por el servicio de drenaje y 
alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico:  
 
A). Servicio medido: 
 

USO DOMÉSTICO POPULAR 
 

 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1040 0.0000 0-15 0.2079 0.0000 

7.51-15 0.1248 0.0175 15.01-30 0.2495 0.0175 

15.01-22.5 0.2561 0.0223 30.01-45 0.5122 0.0223 

22.51-30 0.5719 0.0432 45.01-60 1.1438 0.0432 

30.01-37.5 0.8974 0.0465 60.01-75 1.7947 0.0465 

37.51-50 1.2650 0.0613 75.01-100 2.5299 0.0613 

50.01-62.5 2.1221 0.0760 100.01-125 4.2441 0.0760 

62.51-75 3.0719 0.0817 125.01-150 6.1438 0.0817 

75.01-150 4.0938 0.0847 150.01-300 8.1876 0.0847 

150.01-250 10.4402 0.0908 300.01-500 20.8803 0.0908 

250.01-350 19.5272 0.1112 500.01-700 39.0544 0.1112 

350.01-600 35.01266 0.1177 700.01-1200 70.0252 0.1177 

Más de 600 64.8241 0.1216 Más de 1200 129.6482 0.1216 
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USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 
 

 
USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 

 

 
B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los 
derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
En caso de que la determinación de los derechos se realice en base a volúmenes de descargas de aguas residuales 
cuantificados a través de aparato medidor, el pago se deberá efectuar dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Servicio medido: 
 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1257 0.0000 0-15 0.2513 0.0000 

7.51-15 0.1508 0.0240 15.01-30 0.3016 0.0240 

15.01-22.5 0.3307 0.0427 30.01-45 0.6614 0.0427 

22.51-30 0.6637 0.0500 45.01-60 1.3274 0.0500 

30.01-37.5 1.0397 0.0520 60.01-75 2.0793 0.0520 

37.51-50 1.4298 0.0638 75.01-100 2.8595 0.0638 

50.01-62.5 2.3588 0.0794 100.01-125 4.7175 0.0794 

62.51-75 3.3319 0.0828 125.01-150 6.6638 0.0828 

75.01-150 4.5029 0.0885 150.01-300 9.0057 0.0885 

150.01-250 10.9013 0.0939 300.01-500 21.8025 0.0939 

250.01-350 20.2972 0.1144 500.01-700 40.5944 0.1144 

350.01-600 35.6265 0.1267 700.01-1200 71.2530 0.1267 

Más de 600 65.5689 0.1301 Más de 1200 131.1377 0.1301 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1407 0.0000 0-15 0.2813 0.0000 

7.51-15 0.1688 0.0259 15.01-30 0.3376 0.0259 

15.01-22.5 0.3632 0.0462 30.01-45 0.7263 0.0462 

22.51-30 0.7095 0.0514 45.01-60 1.4190 0.0514 

30.01-37.5 1.0967 0.0589 60.01-75 2.1933 0.0589 

37.51-50 1.5465 0.0684 75.01-100 3.0929 0.0684 

50.01-62.5 2.5783 0.0822 100.01-125 5.1566 0.0822 

62.51-75 3.5336 0.0917 125.01-150 7.0671 0.0917 

75.01-150 4.6749 0.0979 150.01-300 9.3497 0.0979 

150.01-250 11.5238 0.0993 300.01-500 23.0475 0.0993 

250.01-350 21.1503 0.1215 500.01-700 42.3006 0.1215 

350.01-600 36.5154 0.1321 700.01-1200 73.0307 0.1321 

Más de 600 66.8039 0.1353 Más de 1200 133.6077 0.1353 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.2774 0.0000 0-15 0.5547 0.0000 

7.51-15 0.3329 0.0613 15.01-30 0.6657 0.0613 

15.01-22.5 0.8566 0.0883 30.01-45 1.7131 0.0883 
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B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los 
derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
Los usuarios están obligados a reportar al municipio o al organismo operador, mediante los formatos oficiales, los volúmenes 
recibidos, extraídos o que le sean suministrados, de forma mensual o bimestral. 
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la construcción 
hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el 
servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal competente, 
de acuerdo a la siguiente: 

 
TARIFA 

 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
POR M3 

Agua en bloque 0.3394 

 
Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general de agua 
potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no cuenten con servicio, 
pagarán mensualmente una cuota de 0.92 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, o 
bimestralmente una cuota de 1.84 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el caso, 
por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días siguientes al mes o bimestre que 
corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o 
viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
 
Artículo 133.- La autoridad municipal tendrá la facultad de instalar, sustituir o reparar los medidores correspondientes, por 
medio del personal capacitado del municipio, organismo operador o terceros autorizados por esta, a costa de los usuarios. 
La autoridad municipal o el organismo operador, notificará al usuario el importe del consumo mensual o bimestral; a falta de 
notificación, el usuario deberá solicitar la cuantificación correspondiente.  Respecto de las tomas de agua potable o descargas 
de aguas residuales que no cuenten con aparato medidor, el contribuyente deberá solicitar a la autoridad municipal u 
organismo operador correspondiente, su instalación, verificar su funcionamiento y reportar anomalías, dentro del mes o 
bimestre siguiente al que se esté facturando. 
 
III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes derechos:  
 
A). Para uso doméstico: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida de Actualización vigente. 
 
B). Para uso no doméstico: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida de Actualización vigente. 
 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 
I. Para que abastezcan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable.  
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se abastezcan de la toma de éste. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio donde se encuentra la toma principal y no cuente con división de suelo. 

22.51-30 1.5225 0.0940 45.01-60 3.0450 0.0940 

30.01-37.5 2.2307 0.1017 60.01-75 4.4614 0.1017 

37.51-50 2.9937 0.1138 75.01-100 5.9874 0.1138 

50.01-62.5 4.4197 0.1271 100.01-125 8.8394 0.1271 

62.51-75 6.0087 0.1414 125.01-150 12.0173 0.1414 

75.01-150 7.7763 0.1467 150.01-300 15.5526 0.1467 

150.01-250 18.7796 0.1587 300.01-500 37.5591 0.1587 

250.01-350 34.8639 0.1882 500.01-700 69.7278 0.1882 

350.01-600 53.6927 0.1888 700.01-1200 107.3853 0.1888 

600.01-900 101.1957 0.2027 1200.01-1800 202.3913 0.2027 

Más de 900 163.2280 0.2085 Más de 1800 326.4559 0.2085 
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Por cada derivación de toma de agua se deberá efectuar un pago único de 23.0428 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, independientemente del pago de los derechos que se causen por el servicio de Suministro 
de Agua Potable. Los propietarios o poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la derivación, además 
de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente a las derivaciones.  
 
Los inmuebles de uso habitacional con comercio básico integrado, pagarán, de acuerdo a las siguientes tarifas por cada 
derivación cuando no cuenten con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

GIROS 
COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

GIROS 
COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 2.0444 SECO 4.0888 

SEMIHÚMEDO 4.0881 SEMIHÚMEDO 8.1762 

HÚMEDO 10.0551 HÚMEDO 20.1102 

 
 

CLASIFICACIÓN DE GIROS  
 

GIROS SECOS. 
 
Son aquellos establecimientos en los que se utilice el agua solo para uso del personal que labora en el mismo. 
 
Tales como: 
 

Abarrotes Equipo de sonido Pinturas y solventes 

Aceites lubricantes Equipo de video y filmación Plomería 

Agencias de publicidad Escritorio público Productos de plástico 

Agencias de viajes Expendio de pan Pronósticos deportivos 

Alquiler de sillas y vajillas Farmacias Refacciones y accesorios 

Antenas parabólicas Ferretería Refrescos 

Artículos de limpieza Fibra de vidrio Regalos 

Artículos de origen nacional Forrajes y pasturas Relojería 

Artículos de piel Funeraria Renovación de llantas 

Artículos deportivos Herrería Reparación de calzado 

Artículos importados Impermeabilizantes Ropa de etiqueta 

Artículos para el hogar Imprenta Rótulos y mantas 

Artículos para fiestas Inmobiliaria Sastrería 

Auto eléctrico Joyería Seguridad industrial 

Azulejos y muebles para baño Juegos electrónicos Serigrafía 

Bicicletas Juguetería Sinfonolas 

Bisutería Libros, periódicos y revistas Sombrerería 

Bonetería Lonja mercantil Taller de costura 

Boutique Lotería Taller de electrodomésticos 

Carbonería Máquinas de escribir Tapicería 

Carpintería Material de plomería Telas, casimires y blancos 

Caseta telefónica Materias primas Tlapalería 

Cerrajería Mercería y papelería Torno y herramientas 

Cocinas integrales Misceláneas y lonjas mercantiles Uniformes 

Cortinas y alfombras Mofles Vulcanizadora 

Cremería y salchichería Motocicletas Video club 

Cristalería y decoración Mudanzas y transporte Vidriería 
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Depósito de cerveza Mueblería Vidrio y aluminio 

Cintas y accesorios Óptica Zapatería 

Cremería y tocinería Paquetería Bodega 

Dulcería Peletería  

Electrónica Pañales Desechables 

Equipo de computo Perfumería 

 
 
GIROS SEMIHÚMEDOS. 
 
Son aquellos establecimientos que, por su actividad, requieren de un mayor consumo de agua que la clasificación anterior, 
no obstante, el agua no deberá ser utilizada en el proceso productivo y el personal que labora en el mismo no excederá de 
cinco personas. 
 
Tales como: 
 

Acuario y accesorios Florería Pollería 

Carnicería Hojalatería y pintura Recaudería 

Consultorio dental Mecánica en general  

Consultorio médico Peluquería 

 
 
GIROS HÚMEDOS. 
 
Son aquellos establecimientos comerciales que utilicen el agua en su actividad, requiriendo un mayor consumo. 
 
Tales como: 
 

Antojitos mexicanos Fonda Rosticería 

Cocina económica Jugos y licuados Tortillería 

Elaboración y comercialización de 
alimentos 

Lonchería Veterinaria 

Estética Ostiones y mariscos Guarderías 

Hoteles, moteles y posadas Gimnasio  

Bares y cantinas Pizzería 

 
En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto por SAPASA, previo análisis del 
giro a clasificar. 
 
Para giros secos en locales o instalaciones menores a 15 m2 que no rebasen el 5% aproximadamente del consumo bimestral 
de agua potable, podrán no contar con derivación de la toma, previo análisis y aprobación por parte del área correspondiente 
de SAPASA, entendiéndose que sus consumos no estarán exentos de pago, sino que aplicarán en el consumo general de la 
toma principal, siempre y cuando dichas instalaciones sean parte integral de una casa habitación. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y realización 
física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo 
siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

USO TARIFA 

A) Doméstico 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Para zona popular 44.3217 

Para las demás zonas 50.7293 
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USO TARIFA 

B) No doméstico 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 mm 116.2499 

19 mm 253.0938 

26 mm 413.5060 

32 mm 515.1089 

38 mm 616.7118 

51 mm 1301.1313 

64 mm 1787.9573 

75 mm 2851.7947 

 
En caso de diámetros mayores se sumará la tarifa según corresponda por el diámetro excedente. 
 
 
   II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

USO TARIFA 

A) Doméstico 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

Para zona popular 29.5463 

Para las demás zonas 33.8176 

 

USO TARIFA 

B) No doméstico NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

Hasta 100 MM 114.1207 

Hasta 150 MM  266.3516 

Hasta 200 MM  397.2260 

Hasta 250 MM  495.9607 

Hasta 300 MM 827.2965 

Hasta 380 MM 1249.5578 

Hasta 450 MM 1787.9573 

Hasta 610 MM 1836.9076 

 
 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice para su 
conexión, desde la red considerando una distancia de 3 metros de longitud desde su inicio hasta la terminación del cuadro 
medidor tratándose de agua potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 metros de longitud desde su 
inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrá a cuenta de los desarrolladores de vivienda, sean privados u 
organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal. 
 
Cuando la conexión sea superior en diámetro a los establecidos en esta tarifa, los derechos se pagarán de acuerdo con el 
presupuesto de obra a precios vigentes en el mercado realizado por el organismo operador. 
 
Cuando por mayores distancias se incremente el costo de las conexiones a los sistemas generales de agua potable y drenaje, 
se pagará la diferencia que se establezca en el presupuesto de obra correspondiente a precios vigentes del mercado realizado 
por el organismo operador. 
 
Tratándose de la reconexión o restablecimiento del servicio de agua potable cuando haya sido suspendido a petición del 
usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de pago, el costo de los materiales y mano de obra utilizados, será 
de 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a costa del interesado, en caso de reincidencia 
será de 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente; porque en el caso de segunda reincidencia 
se aplicará hasta 3 veces el monto originalmente impuesto. 
 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para nuevos 
conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y 
altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán: 
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TARIFA 
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION VIGENTE 

Dictamen de Factibilidad de Servicios Uso Doméstico. 18.0000 

Dictamen de Factibilidad de Servicios con una superficie hasta 300 
metros de construcción. 36.0000 

Dictamen de Factibilidad de Servicio con una superficie mayor a 300 
metros de construcción 54.0000 

 
 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos urbanos 
y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 
I. Agua potable: 

 
TARIFA 

 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0801 

Popular 0.0892 

Residencial Medio 0.1070 

Residencial 0.1427 

Residencial Alto y Campestre 0.1784 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.2674 

 
 
II. Alcantarillado: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0892 

Popular 0.0981 

Residencial Medio 0.1159 

Residencial 0.1605 

Residencial Alto y Campestre 0.1960 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.3565 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola 
vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
 

 
TARIFA 

 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Uso no doméstico 104.8104 
 




